
RE SOLICITUD SUBSANACIONES Y ACLARACIONES TÉCNICAS - PROCESO DE SELECCIÓN ICFES CP-001-2015 - 4
 De: Dany Andrés Sánchez Suarez

 Enviado el: viernes, 06 de febrero de 2015 11:06 a.m.
 Para: 'Laura Sofia Florez Sanabria'; 'Maria Victoria Gomez Forero'

 CC: María Sofia Arango Arango; Soleil Ramos Zapata; Edgar Rojas; 'Francia 
María Del Pilar Jimenez Franco'

 Asunto: RE: SOLICITUD SUBSANACIONES Y ACLARACIONES TÉCNICAS - 
PROCESO DE SELECCIÓN ICFES CP-001-2015 - 2

 Importancia: Alta

Señores:
THOMAS GREG & SONS COLOMBIA S.A.

Buenos días.

Acusamos recibo de su comunicación del 05 de febrero de 2015, remitida mediante el 
correo 
electrónico adjunto.

Al respecto, nos permitimos manifestar que continúa sin acreditarse el requisito 
previsto en el 
numeral 5.3.2., cuyo texto es el siguiente:

“5.3.2. Planta de producción.
El Proponente deberá acreditar una (1) o varias planta(s) de producción para los 37
procesos de 
impresión y empaque del material de las pruebas objeto del contrato que se  
pretende suscribir 
con el presente proceso de selección del ICFES, estará(n) ubicada(s) en la ciudad 
de Bogotá D.C., 
y su área metropolitana. Este requisito se acreditará mediante el certificado de 
libertad y 
tradición del inmueble, en caso que el mismo sea propiedad del Proponente. En caso 
de no ser de 
propiedad del proponente, adicionalmente al certificado, se deberá adjuntar copia 
del contrato 
de  arrendamiento o carta de compromiso o promesa de contrato respectivo que deberá
tener 
una duración igual a la del contrato que se pretende suscribir con el presente 
proceso de 
selección, suscrito por el o los propietarios del inmueble. En el caso de 
Proponente  plural, al 
menos uno de sus integrantes deberá cumplir con este requisito.” (Subraya fuera del
texto 
original)

De acuerdo con lo señalado, el requisito se acredita únicamente mediante la 
presentación de 
certificado de tradición y libertad de inmueble de propiedad del proponente o 
mediante 
contrato de arrendamiento o carta de compromiso o promesa del mismo, en caso de no 
ser el 
inmueble ofertado de propiedad del proponente, presupuestos que no se cumplen con 
la 
documentación contenida en la propuesta ni en el oficio de subsanación de la 
referencia.

Por lo anterior, solicitamos atentamente surtir la correspondiente subsanación para
efectos de 
habilitar la propuesta , a más tardar el 9 de febrero de 2015 a las 8:30 a.m.
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Cordial saludo.
 
 
  Andrés Suárez Sánchez 
   Abogado – Secretaría General
   Calle 17 No. 3 - 40. Bogotá, Colombia
   Teléfono +57 (1) 3387338 Ext. 1040
   dasanchez@icfes.gov.co  
 
   Tú sirves a tu país, nosotros te servimos a ti
  

De: Laura Sofia Florez Sanabria [mailto:Laura.Florez@thomasgreg.com]  
Enviado el: jueves, 05 de febrero de 2015 05:01 p.m. 
Para: Dany Andrés Sánchez Suarez; María Sofia Arango Arango; Soleil Ramos Zapata; 
Edgar Rojas 
Asunto: RV: SOLICITUD SUBSANACIONES Y ACLARACIONES TÉCNICAS - PROCESO DE SELECCIÓN 
ICFES CP-001-2015 - 2

 
 
 

Laura Sofia Florez 
Sanabria 
Gerente SIS

Thomas Greg & Sons de 
Colombia S.A. 
PBX.: (+57-1) 3810240 
FAX.: (+57-1) 3811504 
Avenida de Las Américas No. 44 
– 57 / Bogotá DC - Colombia.  
www.thomasgreg.com 

Este mensaje y cualquier archivo adjunto que contenga son confidenciales. Si 
usted no es el destinatario, por favor llame o envíe un correo electrónico al 
remitente y bórrelo de su sistema, sin copiar, modificar o divulgar su contenido. 
Gracias. // This message and any attached file that it contains are confidential. 
If 
you are not the addressee, please call us or send an e-mail to the sender and erase

it of the system, without copying, modifying or to spread the content. Thank you.  

 
De: Laura Sofia Florez Sanabria  
Enviado el: jueves, 05 de febrero de 2015 4:58 p. m. 
Para: 'Dany Andrés Sánchez Suarez'; Maria Victoria Gomez Forero 
CC: María Sofia Arango Arango; Soleil Ramos Zapata; Edgar Rojas; Francia María Del 
Pilar Jimenez 
Franco 
Asunto: RE: SOLICITUD SUBSANACIONES Y ACLARACIONES TÉCNICAS - PROCESO DE SELECCIÓN 
ICFES CP-001-2015 - 2
 
Buenas tardes:
 
Nos permitimos adjuntar respuesta a la  SOLICITUD SUBSANACIONES Y ACLARACIONES 
TÉCNICAS - PROCESO DE SELECCIÓN ICFES CP-001-2015 – 2.
 
Cordialmente,
 
Laura Florez
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De: Dany Andrés Sánchez Suarez [mailto:dasanchez@icfes.gov.co]  
Enviado el: miércoles, 04 de febrero de 2015 7:33 p. m. 
Para: Laura Sofia Florez Sanabria; Maria Victoria Gomez Forero 
CC: María Sofia Arango Arango; Soleil Ramos Zapata; Edgar Rojas; Francia María Del 
Pilar Jimenez 
Franco 
Asunto: SOLICITUD SUBSANACIONES Y ACLARACIONES TÉCNICAS - PROCESO DE SELECCIÓN 
ICFES CP-001-2015 - 2 
Importancia: Alta
 
Señores:
THOMAS GREG & SONS COLOMBIA S.A.
 
 
Cordial saludo.
 
Con el presente me permito informarles que una vez efectuada la revisión de la 
oferta técnica 
por Ustedes presentada en el proceso de selección ICFES CP-001-2015, cuyo objeto es

“seleccionar la oferta más favorable para el ICFES para contratar los servicios de 
“impresión y 
empaque de material de examen e impresión y suministro de materiales que conforman 
los kits 
de aplicación para las pruebas de estado y las demás que le sean solicitadas al 
ICFES y tiene como 
especificaciones técnicas las contenidas en el Anexo Técnico. Los demás detalles 
del presente 
Proceso de Contratación también se encuentran incluidos en los Documentos del 
Proceso”, se 
encontraron algunos puntos de  subsanación o aclaración, a saber:
 
 

 1. Una vez verificado el cumplimiento del requisito habilitante del numeral 
5.3.2. 
Planta de Producción, no se encontró documentación que acredite la oferta de uno 
o varios  inmuebles de los cuales el oferente ostente calidad de arrendatario, 
promitente arrendatario o  propietario; al tanto, la documentación allegada 
acredita el ofrecimiento de dos inmuebles que la Fiduciaria Bogotá S.A. entregó al 
oferente bajo la modalidad de COMODATO PRECARIO, lo cual no corresponde con 
lo requerido en el aparte del Pliego de Condiciones señalado.
 

 2. En relación con el requisito habilitante señalado en el numeral 5.3.3. 
Protocolo de 
Control de Calidad, no se incorporó a la propuesta el documento descriptivo de los 
procesos de control de calidad requeridos en el Pliego de Condiciones; el 
documento allegado a folios 172 a 198 no contiene la información necesaria para 
verificar el cumplimiento del requisito en las condiciones solicitadas en el pliego
y 
en el anexo técnico.
 

 3. En relación con la respuesta radicada el 04/02/2015 con la referencia 
ICFES2015R02062, en la que el proponente manifiesta que las máquinas cuya 
revisión no pudo efectuarse en la visita técnica por encontrarse en su planta 
ubicada en México (Muller Martini Primera C-130 serial 1929373, Xerox Modelo 2 
DP180 serial DN7-140365/DN7-VV018013), es necesario poner de presente que en 
todo caso es necesario para el ICFES  verificar si dichas máquinas cuentan con las 
especificaciones técnicas y de capacidad requeridas, por tanto, siendo imposible 
hacer la verificación frente a la máquina, es necesario que el proponente allegue 
los correspondientes manuales para verificar allí las condiciones técnicas de la 
máquina, en idioma español o en traducción debidamente realizada; así mismo, 
dado que al momento de presentación de la propuesta el proponente no dispone 
de la máquina en la planta de producción en la cual eventualmente se ejecutaría 
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el contrato, es necesario que aclare, si eventualmente resulta como adjudicatario 
del contrato, para cuándo tendría la máquina dispuesta para efectos de la 
ejecución del contrato y si el hecho de que la máquina no esté en este momento 
dispuesta puede afectar la oportuna y eficiente ejecución del contrato.
 
Señalado lo anterior, solicito por favor efectuar las correspondientes  
subsanaciones o 
aclaraciones frente a los puntos señalados a más tardar el día 05 de febrero de 
2015 a las 05:00 
p.m., para efectos de las correspondientes verificaciones dentro de los términos 
establecidos en 
el cronograma del proceso.
 
 
 
Cordial saludo.
 
 
  Andrés Suárez Sánchez 
   Abogado – Secretaría General
   Calle 17 No. 3 - 40. Bogotá, Colombia
   Teléfono +57 (1) 3387338 Ext. 1040
   dasanchez@icfes.gov.co  
 
   Tú sirves a tu país, nosotros te servimos a ti
  
 
 
 
 
“Este es un mensaje de carácter confidencial del Instituto Colombiano para la 
Evaluación de la Educación - ICFES. 
Si usted no es el destinatario del mismo o no está autorizado para recibir este 
mensaje en nombre del destinatario, 
absténgase de usar, copiar o divulgar en cualquier otra forma esta información” 
Antes de imprimir este mensaje, asegúrese que es indispensable. 
¡Proteger el medio ambiente también está en sus manos!
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